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¿A? 
ADVERTENCIA OFICIAL 

Luego que los señores « Alcaldes y 
secretarios reciban los números de 
este BQLETÍN, dispondrán que se 
ije un ejemplar en el sitio de costum
bre, donde permanecerá hasta el reci
bo del número siguiente. 
Los Secretarios cuidarán de con-

lervar los BOLETINES coleccionados 
ordenadamente, para su enduáderna-
cl6a, que deberá verificarse cada año. 

SE PUBLICA TODOS LOS DÍAS 
EXCEPTO LOS FESTIVOS 

Se suscribe en la Intervención provincial 
(Palacio provincial): particulares 45 pesetas 
al año. 25 al semestre y 12,50 al trimestre; 
Ayuntamientos, 50 pesetas año; Juntas ve
cinales y Juzgados municipales 35 .pesetas 
año y 20 al semestre. Edictos de Juzgados 
de 1.a "instancia y anuncios de todas clases, 
0,75 pesetas la línea: Edictos de Juzgados 
municipales, a 0,40 pesetas la línea. 

Los envíos de fondos por giro postal, 
deben ser anunciados por carta u oficio a la 
Intervención provincial. 

(Ordenanza publicada én el BOLETÍN OFI
CIAL de fecha 17 de Diciembre de 1937.) 

ADVERTENCIA EDITORIAL 

Las leyes, órdenes y anuncios que 

hayan de insertarse en el BOLETÍN 

OFICIAL, se han de mandar al Gober

nador de la provincia, por cuyo con

ducto se pasarán a la Administración 

de dicho periódico (Real orden de 6 de 

Abril de 1859). 
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iftnínislraeíon provincial 
^ civil de la proyincia de León 

^^c iWI d e j y r o v í n d a de León 
A b i ¿ , üMCULAR NÚM. 78 
^ de *ldose piesenlado la Epizoo-

nebre aftosa, en el ganado 

existente el t é rmino municipal de 
San Justo de la Vega, en cumpl i 
miento de lo prevenido en el ar t ícu
lo 12 del vigente Reglamento de E p i 
zootias de 26 de Septiembre de 1933 
(Gaceía del 3 de Octubre) ,Wdeclara 
oficialmente dicha enfermedad. 

Los animales atacados se encuen
tran en el pueblo de Nis la l de la 
Vega. v-

Seña lándose como zona sospe
chosa el mencionado pueblo de Nis-
tal; como zona infecta el mismo y 
zona de i n m u n i z a c i ó n el t é r m i n o 
munic ipa l de San Justo. 

Las medidas sanitarias que han 
sido adoptadas son las reglamenta
rias. 

Y las que deben ponerse en p r á c 
tica, las consignadas en el Capitu
lo X X X I I I del vigente Reglamento de 
Epizootias, 

León, 18 de Noviembre de 1938.— 
Tercer Año Tr iunfa l . 

El Gobernador civil, , 
José Luis Oi tiz de la Torre 

Comisión provincial de incaníadón de 
üieaes de León 
A N U N C I O S 

De conformidad con lo prevenido 
en el a r t í cu lo 6.° del Decreto de 10 

de Enero de 1937, he mandado ins
truir expediente sobre dec la rac ión 
de responsabilidad c iv i l contra Fe
lipe Pérez Arias, vecinp de Gavi la 
nes de Orbigo, de esta provincia, ha
biendo nombrado Juez instructor a l , 
de primera instancia e ins t rucc ión 
de Astorga. . 

Así lo m a n d ó S. S. ante m i , el Se
cretario, de que certifico. . 

León,, 31 de Octubre de 1938.-Ter-
ce rAño Triunfal .—Cipriano Gutié
rrez. 

O O 
De conformidad con lo prevenido 

en el ar t ículo 6.° del' Decreto de 10 
de Enero de 1937, he mandado ins
truir expediente sobre dec la rac ión 
de responsabilidad c i v i l contra 
P r imo Q u i ñ o n e s Nistaí , vecino de 
S a n Cris tóbal de la Polantera, de 
esta provincia, habiendo nombrado 
Juez instructor al de primera instan
cia e ins t rucc ión de L a Bañeza, 

Así lo m a n d ó S. S. ante mí , el Se-r 
cretario, de que certifico. 

León, 31 de Octubre de 1938.—Ter
cer A ñ o Triunfal .—Cipriano Gutié
rrez. 

. O O 
De conformidad con lo prevenido 

en el ar t ículo 6.° de;l Decreto de 10 
truir expediente sobre dec l a r ac ión 
de responsabilidad c i v i l contra Pa -



blo Mart ínez Mena, vecino de A n 
danzas del Val le , de esta provincia, 
habiendo nombrado Juez instructor 
al de primera instancia e ins t rucc ión 
de L a Bañeza. 

Así lo m a n d ó S: S. ante mí , el Se
cretario, de que certiuco. 

León, 31 de Octubre de 1538.—III 
Año Triunfal.—Cipriano Gutiérrez^ 

o o 
De conformidad con io prevenido 

en el ar t ículo 6.° del Decreto de 10 
de Enero de 1937, he manctado ins
truir expediente sobre dec larac ión 
de responsabilidad c iv i l contra Ado-
nino González F e r n á n d e z , vecino de 
Vegacervera, de esta provincia, ha
biendo nombrado Juez instructor al 
de primera instancia e ins t rucc ión de 
L a Veci l la . 

Así lo m a n d ó S. S. ante m i el Se
cretario de que Certifico. 

León, 31 de Octubre de 1938 —Ter
cer AñoTr iunfa l . -Cipr iano Gutiérrez. 

• .O / *-.• .• 
o o 

De conformidad con lo prevenido 
en el art. 6.° del Decreto de 10 de 
Enero de 1937, he mandado instruir 
expediente sobre dec la rac ión de res
ponsabilidad c i v i l contra Fel ic iano 
Alvarez Fe rnández , vecino de Santa 
Lucía , de esta provincia, habiendo 
nombrado Juez instructor al de pr i 
mera instancia e ins t rucc ión de L a 
Veci l la . 

Así lo m a n d ó S. S. ante mí , el Se-
cretarid, de que certifico. 

León, 31 de Octubre de 1938.—Ci
priano Gutiérrez. • 

o o 
De conformidad con lo prevenido 

fen el a r t í cu lo 6.° del Decreto de 10 
de Enero de 1937, he mandado 
instruir expédiente sobre declara
ción de responsabilidad c iv i l contra 
Antonio Barr io Alonso, vecino de 
Santa Luc ía , de esta provincia, ha
biendo nombrado Juez instructor a l 
de primera instancia e ins t rucc ión 
de L a Veci l la . 

Así lo m a n d ó S. S. ante mí el Se
cretario de que certifico. 

León, 31 de Octubre de 1938.—Ter
cer Ano Tr iunfa l . -Gip r i a t io Gutié
rrez. 
' ' • ' ' ' - O 

O O 
De conformidad con lo prevenido 

en el a r t í cu lo 6.° del Decreto de 10 
de Enero de 1937, he mandado ins
truir-expediente sobre dec larac ión 
de responsabilidad c i v i l contra Ma

nuel Merino Alonso, vecino de L a 
Pola de Cordón , de ésta provincia, 
habiendo nombrado Juez instructor 
al de primera instancia e ins t rucción 
de L a Vec i l l a , \ . 

Así lo m a n d ó S. S. ante nií; el Se
cretario, «de que certifico. 

León, 31 de Octubre de 1938.-Ter
cer Año Tr iunfaL-Cipr ianoGut iér rez . 

i o 
De conformidad con lo prevenido 

en el a r t ículo 6,° del Decreto de 10 
de Enero de 1937, he mandado ins
truir expediente sobre declarac ión 
.de responsabilidad c iv i l contra 
Rosa del Val le Argüello, vecina de 
Boñar , de esta provincia, habiendo 
nombrado Juez instructor al de pri
mera instancia e ins t rucc ión de L a 
Veci l la , 

Así lo m a n d ó S. S. ante mí , el Se
cretario, de que certifico. 

León, 31 de Octubre de 1938.-Ter
cer Año Triunfal . — Cipriano Gu
tiérrez. 

De conformidad con lo prevenido 
en el a r t ícu lo 6.° del Decreto de 10 
de Enero de 1937, he mandado ins
truir expediente sobre dec larac ión 
de responsabilidad c iv i l contra Je
r ó n i m o González Carbajal, vecino de 
Vega de Cordón , de esta provincip, 
habiendo nombrado Juez instructor 
al de primera instancia e ins t rucc ión 
de L a Vec i l l a . 

Así lo m a n d ó S" S. ante mí, el Se
cretario de que certifico. 

León , 31 de Octubre de 1938.—Ter
cer Año Triunfal , -Cipriano Gutiérrez. 

''!••:.' ' o ' o" ' • • •„ ; ' • '• ,:. \ N 
De conformidad con lo prevenido 

en el art. 6.° del Decreto de 10 de 
Enero de 1937, he mandado instruir 
expediente sobre dec la rac ión de res
ponsabilidad c i v i l contra Alfredo 
de la Fuente Díaz, vecino de L a V i d , 
de esta provincia, habiendo nombra
do Juez instructor al de primera ins
tancia e ins t rucc ión de L a Vec i l l a . 

Así lo m a n d ó S. S. ante m í el Se
cretario, de que certifico, 

León, 31 de Octubre de 1938 — 
Tercer Año Triunfal .—Cipriano Gu
tiérrez. 

o 
o o 

De conformidad con lo prevenido 
en el art. 6.° del Decreto de 10 de 
Enero de 1937, he mandado instruir 
expediente sobre declarac ión de res
ponsabilidad c iv i l conntra L i r i a G o n -
zález Suárez, vecino de Los Barr ios 

de Gordón, decsla provincia, habie^ 
do nombrado Juez instructor al d 
primera instan'cia e instrucción l 

Así lo m a n d ó S. S. ante mí, el Sp6 
cretario, de que certifico. 

León, 31 de Octubre de 1938 -
Tercer A ñ o T r i u n f a l . - C i p r i a n o ¿tu 
tiérrez. 

i' o. • ' t, • .: -. • J \ 
o' ••. o .- • • •. ,;,'.'v 

De conformidad con lo prevenido 
en el art. 6 del Decreto de 10 de Ene
ro de 1937, he mandado instruir ex
pediente sobre dec larac ión de res
ponsabilidad c iv i l contra Faustino 
González Cancedo,- vecino de Villa-
m a n í n , de esta provincia, habiendo 
nombrado Juez de instrucción al de 
primera instaíicia e - instrucción de 
L a Veci l la . 

Así lo m a n d ó S. S. ante mí, el Se
cretario de que certifico, 

León, 31 de Octubre de 1938.—Ter
cer Año TriunfaL-Cipriano Gutiérrez. 

. o . ; 
. o o 

De conformidad con lo prevénido 
en el art. 6.° del Decreto de 10 de 
Enero de 1937, he mandado instruir 
expediente sobre declaración de res
ponsabilidad c iv i l contra Juan Ga-
llondo Urbaneja, vecino de León, 
de esta provincia, habiendo nombra
do Juez instructor al de primera ins
tancia e ins t rucc ión de León. 

Así lo m a n d ó S. S. ante mí, el Se
cretario, de que certifico. 

León, 31 de Octubre de 1938.-
Tercer Año Triunfal—Cipriano Gu
tiérrez. 
•'',. ; ' É o . o i 

De conformidad con lo prevenido 
en el a r t ículo 6.° del Decreto de 
10 oe Enere de 1937, he mandado 
instruir expediente sobre declara
ción de responsabilidad civi l contra 
Gonzalo O r d á s Fe rnández , vecino de 
León, de esta provincia, habien o 
nombrado Juez instructor al de pri
mera instancia instrucción de L e o -

mi el »e' Así lo m a n d ó S. S. ante 
cretario de que certifico. 

León, 31 de Octubre de 1938.' 
cer AñoTriunfa l . -Cipr iano Gutier 

Secdún Wovíníial ^ 
de Estadística de León 

— -
Servicio deiiiográfl«0 .cioS 

Con el fin de que ^ f ^ o de 
estadísticos referentes ai s 
la población no sufran retr ^ 
entorpecimientos, recomien 



^'¿menie a los señores Jueces muni
cipales de la provincia, que el día 
¿jiico del mes p r ó x i m o se sirvan 
^jpitir a la oficina de mi cargo los 
boletines correspondientes a las ins-
crjpciones del movimiento de la po
tación, registrados en el mes actual. 

León, 26 de Noviembre de 1938.— 
III Año Tr iunfa l .—El Jefe de Es tadís 
tica, José Lesmes. 

TBÍÍN¥1ÍTRIA 
Instalación de nueva industria 

Como consecuencia del Decreto 
de^O de Agosto de 1938, se ha pre
sentado una solicitud suscrita por 
D. Angel F e r n á n d e z Gónzález, veci
no de León (capital), para instalar en 
esta ciudad, calle del General San-
jurjo, n ú m . 10, una fábrica para ela-
Jjoración de Malte como sucedáneo 
del café a base de e m p l é a r o c h o obre
ros, producir a l a ñ o como m á x i m o 
300.000 kilos y poder surtir las ne
cesidades que de éste producto re
quiere el mercado nac ióna l . 

Toda la maquinaria y materias 
necesarias serán de p roducc ión na
cional. 

Lo que se somete a in fo rmac ión 
pública por un plazo de ocho días , 
debiendo dirigirse a esta Delegación 
lo relativo a el la: 

León, 22;de Noviembre de 193.8.— 
Tercer Año T r i u n f a l . - E l Ingeniero 
Jefe, Antonio Mar t ín Santos. 

Universidad de Oviedo 

B E C A S 
La Comisión que ac túa en el tra-

^jo de ad íud icac ión de Becas apro
bó en sesión* de ayer las siguientes 
^opuestas qué quedan hoy eleva
b a definitivas: • / , 
pernos.—Segundo Alonso Lobo, 
enibra, hué r f ano de padres, padre 

b i n a d o . 
Ose del Rosal Muñiz, Avilés, 
erfano de padres, padre un her-

muertos en c a m p a ñ a , un her-
voluntario en el frente, 

^ t o n i o Fanjul Peña , PQII de 
ater?' huérfano de padres, padre 
b i n a d o . 
hu' p**r ^ e 1 F e r n á n d e z F e r n á n d e z , 
del no ^e Padres.' hermano sostén 

^ familia muerta eii c a m p a ñ a . ' 
K ^ á r a t e Diego.Cabañatfuin-

üerfana de padres, padre y un 

hermano asesinados, otros dos her
manos muertos en c a m p a ñ a . 

Berenice Méndez F e r n á n d e z , V i -
llanueva, l iuérfana de padres, pa
dre y dos hermanos asesinados. 

Marta Merás Maqua; Noreña , hué r 
fana de padres, padre asesinado y 
dos hermanos muertos en el frente. 

María L u z Moro F e r n á n d e z , Pola 
de Siero, padre asesinado, 10 hijos. 

Concepción García Palacio, Mo
reda, padre asesinado, 2 hermanos y 
4 tios asesinados, 7 hijos. 

Angeles Viñuela Diez, V i l l aman ín , 
padre asesinado, 7 hijos. 

Antonio González García, Cuérigo, 
padre asesinado, 9 hijos., 

Fermerio Giménez F e r n á n d e z , L a 
Calzada, padre asesinado, un her
mano herido en el frente, 8 hijos. 

Mediopensionistas.—Luis M.a A m a 
do, Gijón, padre asesinado, 6 hijos. 

Francisco José Blanco Díaz, León , 
padre muerto en c a m p a ñ a , 6 hijos. 

Los becarios relacionados recibi
r á n sus credenciales por medio de 
las autoridades correspondientes y 
están obligados a comunicar a l Rec
torado su toma de posesión en los 
colegios o su posible remíuc ia , con 
la mayor urgencia. 

iVoía importante. —Los aspirantes 
Inocencio Valdés Rodríguez, de V i -
llaviciosa, Alberto Rozas Mart ínez, 
de Mieres, Raquel F e r n á n d e z Carro
cera, de Olloniego, Manuela Gonzá
lez F e r n á n d e z , de Pola de Sierro, 
Ana María Cepeda Colino, de Infies-
to, Teresa Viejo Rodríguez, de Telle-
do, Amel ia González Rodríguez, de 
Moreda, deben enviar con gran ur
gencia a este Rectorado las califica
ciones de todos los exámenes reali
zados en los meses de Junio y Sep
tiembre ú l t imos , o d e c l a r a c i ó n ju 
rada de no haberse examinado, si 
así fuese en efecto. 

Oíra ,—Vuelve a recordarse a to
dos aquellos aspirantes que realiza
ren exámenes en los Centros oficia
les la obl igación que tienen de pre
sentar las notas de curso relativas a 
Junio y Septiembre, en un plazo 
brev ís imo en este Rectorado, y si no 
los hubiesen verificado, la declara
ción indicada en la nota anterior. 
Estando muy avanzado el estudio 
de los expedientes, no p o d r á n ser 
tenidos en cuenta para la adjudica
ción, los que no cumplan con este 
requisito. 

Oviedo, 11 de Noviembre de 1938. 
—III Año Tr iunfa l . 

lefatura de Obras Públicas 
de la provincia de León 

ANUNCIO 
Don Sandalio Rodríguez Colmena

res, vecino de Gistierna, ha presenta
do en esta Jefatura de Obras P ú b l i 
cas una instancia a c o m p a ñ a d a del 
correspondiente proyecto solicitando 
autor izac ión para suministrar ener
gía eléctrica para alumbrado y fuer
za motriz a los pueblos de Prado de 
la Guzpeña-, Robledo, L a L l a m a , Ce
rezal, Carrizal , Vi l lacor ta , L a Sota, 
Cegoñal, Soto, Puente Almúhey , V a l -
derrueda y Morgovejo, todos ellos de 
los Ayuntamientos de Prado de la 
Guzpeña y Valderrueda, de esta pro
v inc ia , tendiendo para ello las l íneas 
de alta y baja tens ión seña ladas en 
el indicado proyecto. 

L a eríergia eléctr ica la a d q u i r i r á 
el peticionario de la S. A . «León In
dust r ia l» con la cual ha formalizado 
el convenio correspondiente y se 
t r anspor t a rá a la tens ión de 10.000 
voltios. 

Los cruces importantes son: Con 
el f. c. de L a Robla k m . 72,800 sa lván
dose a la vez la l ínea telegráfica del 
Estado; con el camino dé la Mata de 
Monteaguado k m . 0,200 y con la ca
rretera de Pedresa del Rey á A l m a n -
za k m . 21 y 22,4. T a m b i é n se cruza
r án el r ío Cea dos veces en alta ten
sión, una a l a entrada del püeblo de 
Soto y otra en la de Valderrueda, y 
tres en baja tensión; y el transborda
dor aéreo d é la C.a, Fe l iú y Sampe-
dro a la altura del pueblo de Soto. 

Se solicita la impos i c ión de servi
dumbre forzosa de pasó de corrien
te eléctrica sobre los terrenos púb l i 
cos necesarios y los particulares, cu
ya re lación se a c o m p a ñ a . 

L o que se hace púb l i co a fin de 
que las personas o entidades que se 
consideren perjudicadas con la peti
ción puedan formular cuantas recla
maciones tengan por conveniente, 
dentro del plazo de 30 días , contan
do a partir de su pub l i cac ión en el 
BOLETÍN OFICIAL de la provincia, an
te las Alcaldías de Prado de la .Guz
peña y Valderrueda, así como en es
ta Jefatura, donde estará de manifies
to a l púb l i co la instancia y proyecto 
q u é comprenden estas obras en Iqs 
d ías y horas hábi les de oficina. 

León 26 de Agosto de 1938.—Ter
cer Año Tr iunfa l .—El Ingeniero Jefe, 
P. A, Rioleg. 

N ú m . 506.-682,50 ptas. 



RELACIÓN de propietarios de fincas sobre las que se pide la i m p o s i c i ó r i d e ^ ^ 
vidumhre para el establecimiento de líneas de distribución de energía que a /bc ^ 
a este proyecto. 

F I N C A 
n ú m e r o P R O P I E T A R I O 
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Monte niírn. Í97 del Catálogo perteneciente al pueblo de Prado.. 
Gabino Fuentes. 
Tiburc io González Val l inas . 
Antonio Fuentes. 
Catalina L iébana . 
F ro i l án Mata. 
J e r ó n i m o Tejerina. 
Monté 501, del Catálogo. 
Juan Oslé. 
Antonio Pascual . 
Luc io F e r n á n d e z . 
Faustino Prado. 
Demetrio Fuentes. 
Rufino García. 
Fernando Pascual. 
Santiago Vil lacorta . 
Amanc io Prado. * 
Germán García . , 
Dav id Longarte. 
Angel Prado. 
Lu i s Fuentes. 
Faustino Prado. 
Santiago Vil lacor ta . 
Angel Prado. 
Macario N . 
Perfecto N . 
Luis Fuentes. 
Cánd ido F e r n á n d e z . 
Juana Tejerina. 
Fortunato Pablo . 
Crisanto N . 
Benito Góme¿. 
María Rodríguez. 
Eléuter io Rodríguez. 
Casto Mancebo. 
Melchor Carbajal. ^ , 
Juan F e r n á n d e z . 
Fél ix N . 
Bonifacio F e r n á n d e z . 
Juan F e r n á n d e z . 
José Tejerina. 
Monte n ú m . 546, 
Pedro Diez, 
Felipe Rodríguez. 
Rafael de Prado. 
Maximino Valbuena. 
Juan Manzanedo. 
Pedro García, 
Daniel Laso. 
Modesto F e r n á n d e z . 
Remigio Rodríguez. 
Victorio Diez. 
Maximina Valbuena. 
Rafael de Prado. 
Max imino Valbuena. 
Herederos de Antonio. 
Idem de Benigho Diez. 
Máximo N . 
Eléu te r io Moreno, 
Mateo Calderón. 
Rafael de Prado. 
Herederos de Garloá de Prado, 
Máximo González. 
María Martínez, 
Marcelo Rodrigo. i 

R E S I D E N C I A 

Prado de la Guzpeña . 
Cistierna. 
Prado de la Guzpeña . 
Cera l . 
Prado. 

» 
Cerezal. 

• » 

» 
» 
» 
» 

» 

» 
» 

» 
San Mar t ín . 

» 
Cerezal, 
Taran i l l a . 

Carrizah 
T a r á n i l l a . 

» 

: » ' ' - ' ; . ; 

i )) 
Puente Almuhey . 

Soto de Valderrueda. 
» 
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» 
Vil lacor ta . 

Soto de Valderrueda. 

» 
Vil lacor ta . 
Soto de Valderrueda. 
Vi l lacor ta . 

Soto. 

. » 
Vil lacorta . 
Soto. 

C L A S E D E FINCA 
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P R O P I E T A R I O 

Jesús Valbuena, 
Herederos da Si lvano Moreno. 
Francisco Ca lderón . 
Ignacio Pedrosa. 
Camila Prieto. 
Anto l in Cuesta. 
Leopoldo Garc ía . 
Máximo García . 
Rosendo de Prado. 
J u l i á n García . 
Manuel Valbuena. 
Teófilo Gómez. 
Nicolás Llamazares . 
P a n t a l e ó n Valbuena. 
Andrés de Prado. 
Balb ino Valbuena. _ 
P a n t a l e ó n Valbuena, 
Salvador Alvarez. 
Estanislao R i a ñ o . 
A n a García . 
Marcos .Vallejo. 
Herederos de Justo Garc ía . 
Domingo Valbuena. 
Nico lás .L lamazares . 
Fel ipe Diez. 
Víctor García . 
An to l in Cuesta. 
Manuel Valbuena. 
Idem. 
T o m á s Gómez. 
At i lano de Castro. 
Francisco F e r n á n d e z . 
Gerardo Prieto. 
Donato García . 
Isidro Prieto. 
Manuel García . 
Zacar ías Prieto. 
Ana García . 
P a n t a l e ó n Valbuena. 
Estéfana García . 
P a n t a l e ó n Prieto. 
Monte n ú m . 553. 
Andrés de Prado. 
Benigno Mans i l l a . 
Enrique Rodr íguez , 
Estanislao R i a ñ o . 
Leopoldo Garcí a. 
Agapito Prieto, 
Fernando Turienzo. 
Benigno Mansi l la . 
Marcel ino González. 
Estéfana García. 
Alejandro Mazón, 
Enrique Rodr íguez . 
Eleúter io Gonzá ie / . 
Juan Rodríguez. 
Fructüo&o N , ' 
Dalmacio F . Sánchez , 
Fernando Turienzo. 
Solero Diez.N 
Pan ta l eón Valbuena. 
Dalmacio Sánchez . . v 
Cesáreo García . 
Justo García . 
Ceferino Sánchez . 
Francisco García , 
Mariano Turienzo. 
Fernando Turienzo, 
Marcelino González. 
Mariano Turienzo. 

R E S I D E N C I A 

Valdér rueda . 
Vil lacorta . 
Soto. 
Va ldér rueda . 

La^Sota. 
Vi l lacor ta . 
L a Sota. 
Va ldé r rueda . 

» 
L a Sota. , 
Va ldé r rueda . 

» 

• , , » 

• » ' . ' 'fe: 

» 

» 
L a Sota. 

. » > 
Va ldé r rueda . 

' >>. 

» ' • ' 

.,- , » " >/ 
• » .'• :h 
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•: » : ' ' • 

» 

L a Sota. 
V a l d é r r u e d a . 

» 
» 
» 

» 

» 
L a Sota. 

» 
Valdér rueda . 
L a Sota. 
Va ldé r rueda . 

- » 
L a Sota. 

Va ldé r rueda . 

» '>; , 
» 

» 
» 
» 

Morgovejo. 
L a Sota. 

» 

» 

» 
» 

C L A S E D E F I N C A 

F inca rúst ica. 
» 

» 
» 
» 

» 

Monte públ ico . 
F inca rús t ica . 
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F I N C A 
n ú m e r o 
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184 
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197 
198 
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203 
204 
205 

P R O P T E T A R I O 

Lorenzo Fernandez. 
Herederos de Gui l lermo. 
Dalmacio Sánchez , 
Isidoro del B lánco . 
Monte 548. 
María Rodr íguez . 
Felipe González. 
Angel Rodríguez. 
Santiago del Blanco . 
Saturnino Prieto. 
Rosal ía Prieto. 
J u l i á n Prieto. 
Segundo Rodríguez. / 
Matilde Diez, 
Gabino d i Blanco. 
Felipe González. 
Juana Gómez, 
Juan Rodríguez. 
Sabino Rodríguez. 
Teófilo Bor regán . 
Lu i s Borregán. 
Gregorio Diez. 
Laureano Marl ínez . 
Miguel Villaverde. 
Domit i la Ranedo. 
Vicente Calderón . • 
Demetrio Rodr íguez . 
Matea Diez, 
Ambrosio Rodr íguez . 
María Mar t ínez . 
Mateo Diez, 
J u l i á n Rodr íguez . 
Saturnino Rodríguez, 
Miguel F e r n á n d e z . 
Francisco Calderón . 
Jacinto Diez. 
Rufino Valbuena, 
Marcelo Rodrigo. 
Mart ín Gómez. 
Emeterio Diez. 
María Mart ínez . < 
Herederos de Felipe Rodríguez* 
Juan Manzanedo. 
Antonio Renedo. 
Daniel García. 
Manuel Calderón . 
Ambrosio Rodr íguez . 
Demetrio Rodríguez. 
Monte n ú m . 543, 
Domingo García. 
Rafael Tejerina. 
Francisco González . 
Juan Manzanedo. 
Celestino Martíneí!. 
Víctor Pablo, 
Agust ín Manzanedo. 
Gabriel Mar t ín . 
Agustín F e r n á n d e z . 
Pedro F e r n á n d e z . 
Bonifacio F e r n á n d e z . 
Angel Reyero. 
B a l d ó m e r o González . 
Esteban Rodríguez. 
Casto Mancebo. 
Mariano N . 
F ro i l án Rodríguéz. 
Esteban A l a r i o . 
Serafín Mancevo. 
Angel Reyero. 
Baldomcro González . 

R E S I D E N C I A 

Valderrueda. 
» 

Morgovejo. 
» •• . . • .t • . . . 

» 

» 
» 
» 

» 
» 

» 
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» 

» 

» 

Soto. 
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» 
» 

• » 

» 
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» 
» 

Villacorta . 
Puente Almuhey. 
Soto. 

» 

Valderrueda. 
Puente Almuhey. 
Soto. 

» 
Cegoñal . , 

» 
Soto. 
Cegóñal. 

» 

» 
» 

• » 

Puente Almuhey. 
Taran i l la . 
Puente Almuhey . 
Taran i l la . 

» 
San Mart ín . 
Tarani l la . 

» 
» 

C L A S E D E F I N C A 

Puente Almuhey. 

Finca rús t ica . 
» 

» 
Monte púb l i co . 
F inca rús t ica . 
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» 
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Monte púb l i co . 
F i n c a rúst ica . 
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P R O P I E T A R I O 

Esteban Rodr íguez . 
Gasto Mancebo. 
Mariano N . 
F ro i l án Rodríguez. 
Esteban Alar io . 
Serafín Mancevo. 
Angel Reyero. • 
Lorenzo F e r n á n d e z . 
Francisco Vil lacor ta . 
Ildefonso Alyarez. 
Cánd ido F e r n á n d e z . 
Cruz Mancevo. 
Feliciano N . 
A l \ itor Rodríguez. 
Antonio Rodr íguez . 
Emi l i o Rodríguez. 
Eulogio N . 
Pedro Mancevo. 
Ramón Largo, 
Fernando Largo. 
Pedro Osló, 
Francisco Rodríguez, 
Daniel N . 
Cruz Alvarez. 
V ida l Renedo, 
Amaro Rodríguez. 
Mario L iébana . 
Perfecto de l a Puente. 
Ju s tó F e r n á n d e z . 
Lucas F e r n á n d e z . 
Jovita García , 
Luis Fuentes. 
Miguel Pérez, 
Jesús Carpintero. 
Venancio Fuentes. 
Herminio Pascual. 
Isaac García . 
Antonio Pascual. 
Faustino Prado, 
Antonio Vi l lacor ta . 
C á n d i d o Diez. 
Felipe ele la Red. 
Esteban Alvarez. 
Ricardo N . 
E loy F e r n á n d e z . 
Mariano Diez. 
Odosia N . 

T iburc io G. Val l inas . 
F r o i l á n Mata. 
J e r ó n i m o Téjer ina . 
T ibu rc io G. Vallinas* 
Mart ín Rodríguez. 
Alvaro Mart ín . 
Aqui l ino-de Prado. 
Monte n ú m . 500. 
Salvador Alvarez. 
Calixto F e r n á n d e z . 
L i b o r i o F e r n á n d e z . 
R a m ó n Fernandez. 
Pedro de Fr ías . 
Luc i l a Alvarez. , 
Monte 496. 
María Renedo, 
J u l i á n González. 
Benicio Rodr íguez . 
Casiano Alvarez. 
Dav id Diez. 

' R E S I D E N C I A 

Tarani l la . 

Olmo San M a r t í n . 
Taran i l la . 

» 
» 

» 

Soto. 
San Mart ín . 
Tarani l la . 

Valde i rueda. 
Tarani l la . 

» 
San Mar t ín . 

» 
Cerezal. 
Carr izal . 

v » 
Vil lacor ta . 
Cerezal. 

Carr iza l . 
, » .'•'• v';,:- , • 

Vil lamor isca . 
Carrizal . 
L a Vega.. 
Vi l lamor isca , 
Carr izal . 

Cistierna. • 
Prado de la Guzpeña . 

Cistierna. 
Prado, 

L a L l a m a . 
Valderrueda. 

Robledo, 

G L A S E D E F I N C A 

F inca rúst ica, 
» 

» 

» 
» 
» 
» 
» * 
» 
» 
» 

» 
» 

Mórite púb l ico . 
F inca rús t ica . 

Monte púb l ico . 
F i n c a rús t ica . 



T R I B U N A L P R O V I N C I A L 
DE LO CONTENCIOSO - ADMINISTRATIVO 

DE LEÓN 

SECRETARÍA 
Pleito incoado. — Recurso n ú m e 

ro 13 de 1938. in ic iado por D . Ricar
do Gordo Santasmartas, Presidente 
de la Junta Adminis t ra t iva de San 
Mart ín de la Cueza, sobre a n u l a c i ó n 
del acuerdo del Ayuntamiento de 
Joara, fecha 15 de Septiembre de 
1938, que aco rdó enajenar a favor de 

cadas por la muerte casual de Agus
t ín Alvarez F e r n á n d e z , a consecuen
cia del atropello del carro que con
ducía en Benuza, a fin de hacerles 

• el ofrecimiento del a r t í cu lo 109 de 
I la Ley de Enjuiciamiento Cr imina l , 
\ pues así lo tengo acordado con esta 
fecha, en el sumario 65 de 1938, so
bre muerte. 

Y para que pueda tener lugar su 
pub l i cac ión en el BOLETÍN OFICIAL 
de la provincia, expido y ñ r m p , el 
presente en Ponferrada a 23 de No
viembre de 1938.—III Año Triunfal . 
— Jul io F e r n á n d e z — E l Secretario, 
P. H. : Ju l io Fuertes. 

D. Heliodoro Santos una parcela de 
terreno de la calle de Sierrevueltas, ' D o n j u i i 0 p e r n á n d e z Quiñones , Juez 
del t é r m i n o de San Mar t ín de la 
Cueza, 

L a que se anuncia al púb l ico , en 
cumplimiento de lo dispuesto por el 
a r t ícu lo 36 de la Ley de lo coijten' 
cioso, para conocimiento de los que 
iuvieren interés en el recurso, y qui 
sieren coadyuvar en él a la Admi r 
n is t rac ión . 

de primera instancia e ins t rucción 
accidental de esta ciudad y su par
tido. 
Por el presente edicto, se cita, l l a 

ma y emplaza por t é r m i n o de ocho 
d ías de comparecencia ante este Juz
gado, a l expedientado Antonio R i -
vas Rodríguez, viudo, de 44 años de 
edad, minero, natural de Pousada y 

Glorioso Movimiento Nacional d 
E s p a ñ a pues así lo tengo acordarin 
en expediente de incautac ión de HÍP 
nes que instruyo contra el misino 
con el n ú m e r o 56 de 1938. 0' 

Y para que pueda tener lugar su 
pub l i cac ión en el BOLETÍN OPICUI 
de esta provincia, expido y firmo el 
presente en Ponferrada a 23 de No 
viembre de 1938.—III Año Triunfar 
- J u l i o Fe rnández .—El Secretaria 
P. H . : Ju l io Fuertes. ' 10' 

. Pleito incoado. — Recurso n ú m e 
ro 14 de 1938, iniciado a nombre de 

León, 15 de Noviembre de 1938.— Vecino de P á r a m o del S i l , y cuyo 
III A f i o T r i u n f e L - E l Secretario, R i - ; actuai paraderp se ignora, a fin de 
cardo Brugada, ser o ído, de palabra o por escrito, 

sobre su ac t aac ión antes y durante 
el Glorioso Movimiento Nacional de 
España , para determinar la respon-

D . Nicomedes López de Juan, don j saíbilidad c iv i l que pudiera caberle, 
Maximino Alonso F e r n á n d e z y don ; bajo los apercibimientos legales, si 
Pedro Merino López, contra el acuer- j no lo verifica; pues así lo tengo acor-
do de la Junta Administrat iva de j dado en el expediente que instruyo 
Cea, fecha 24 de Septiembre de 1938, | sobre incau tac ión de bienes contra el 
que dec la ró responsables a los recu- í mismo, con el n ú m e r o 52 de 1938. 
rrentes del pago de 37.867,85 pesetas, j Y para que pueda tener lugar lo 
comprendidas en el l ibramiento de 9 acordado, expido y firmo el presente 
de Febrero de 1929. i en Ponferrada. a 23 de Noviembre 

L o que se anuncia al púb l ico , en de 1938,—III Año Triunfal .—Julio 
cumplimiento de lo dispuesto por el 
a r t í cu lo 3$ de lai Ley de lo conten
cioso, para conocimiento de los que 
tuvieren in terés en el recurso, y qui
sieren coadyuvar en él a la A d m i 
nis t rac ión. 

León, 15 de Noviembre de 1938.— 
III Año Tr iunfa l .—El Secretario, R i 
cardo Brugada. 

Juzgado de imtracción de Ponferrada 
Oon Jul io F e r n á n d e z Quiñones , Juez 

de ins t rucc ión accidental de esta 
ciudad y su partido. 
Por el presente edicto, se cita, l l a 

ma y emplaza por t é r m i n o de diez '; labra o por escrito sobre k 
días , a María Alvarez V i l a y d e m á s sabilidad c i v i l que pudiere 
personas que se consideren perjudi- por su ac tuac ión antes y du 

Fe rnández .—El Secretario, P. H , : J u 
l io Fuertes. . 

Don Jul io F e r n á n d e z Quiñones , Juez 
de primera instancia e instruccK 
accidental de esta ciudad y y 
ti do, </V 
Por el presente edicto, se C 

ma y emplaza por t é r m i n o de 
d ías a l expedientado Manuel AJ 
so Pérez, de 26 años de edad, solter. 
natural y vecino de Tombr io de 
Arr iba , y cuyo actual paradero, se 
ignora, para que comparezca ar f 
este Juzgado, a fin de ser o1' '' 

Juzgado municipal de Sahagún 
Don Cleto García Fe rnández , Secre-

tá r ió del Juzgado municipal de 
. S a h a g ú n . 

Doy fe: Que en los autos de juicio 
verbal, c i v i l seguidos en este Juz
gado, y de que se h a r á méri to , reca
yó la sentencia cuyo encabezamien
to y parte dispositiva, es como sigue: 

«En Sahagún , a diez de Noviem
bre de m i l novecientos treinta y 
ocho.—III Año Triunfal.—Habiendo 
visto el Sr. D. Alfredo Güemes y Ra
mos, Abogado y Juez, municipal de 
este t é r m i n o , los precedentes autos 
de juicio verbal c i v i l , en los que 
aparece como demandante D,a Luci-
nia del Río Turienzo, mayor de edad, 
viuda, propietaria, y de esta vecin
dad, y como demandado, D , Abilio 
Pastor Ramos, t a m b i é n mayor de 
edad, industrial , y cuyo domicilio 
actual no consta en autos, sobre re
c l a m a c i ó n de novecientas noventa 
y cuatro pesetas; y r 

Fa l lo : Que debo condenar y con
deno a D . A b i l i o Pastor Ramos, a 
que, tan pronto como esta sentencia 
sea firme, pague a D.a Lucin ia del 
Río Turienzo, la cantidad de nove-
ciéntas noventa y cuatro pesetas, por 
los conceptos expresados en la de
manda, imponiendo asimismo al de
mandado las costas de este juicio. 

Así, por esta mi sentencia, quepor 
la rebeldía del demandado le sera 
notificada en éu la forma prevenida 
por la Ley, de no solicitarse por la 
demandante la notificación perso
nal dentro de una audiencia, lo pro
nuncio, mando y firmo. — Alfredo 
Güemes Ramos.—Rubricado.» 

Y para que conste, y su inserción 
en el BOLETÍN OFICIAL de la provin
cia, y sirva de notif icación al aeman-

d̂o rebelde, expido la presente en 
v agún, a doce de Noviembre 

novecientos treinta y ocho-" 
o Triunfal.—Cleto Garc í a . -
Alfredo Güemes Ramos 

N ú m . 656.-20,00 ptas-

^ N U N C I O P A R T I C U L A K ^ 

E l día 11 del actual se p e r d i ó ^ 
mora 

dera * storga una yaca, negra 
las 18 a 19 arrobas, en la cil pa, 
recha tiene marcada una yAezf 

a su d u e ñ o Santiago Fernán" 
spo Alcolea , 3, Astorga. 

N ú m . 668.-4,50 P ^ -


